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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Lau Seyea y las dlwpoBlelonea del GoWer. 

do son obllgaloriaa para la capital de pro
vincia desde ^ne sc pablleaa oHclalmente 
5 n ella, y desde enatro días despnes para loa 
deiníLBpneblos de la misma provincia. (Xey 

de 3 de Noviembre de 1889.)

Las leyes, órdenes y anendos «ne se man 
den pnbllcaron loa cBoletines ofidaless ae 
ban de remitir al GeCe politico respectivo 
por cuyo condado ne pasaran ó loa editores 
de los menolonados periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de » y 31 de Oetnbre de «SS4.)

SUSCRICION PARTÍjíULAR.

Un IÛÔS en Córdoba. Pías, 3 Id. fuera. 4
Treeid8*25 » 11‘2&
Seis id16*50 » 22*50
Unaño33 » 45
Sep«6í«a íorfoí los dias esosj>íclos Domingos

i nBCKeváaHBnñnai^BBa

Núm. 1541.
Diputación provincial de 

Huelva-
Comisión permanente.

HaUándose vacantes las plazas 
da médicos numerarios 1* y 2.* de 
este Hospital provincial, dotadas 
con el haber anual de mil setecien
tas cincuenta y mil quinientas pe
setas respectivamente, la Excelen
tísima Diputación ha acordado pro
veerías por Oposición y que se ve
rifiquen los ejercicios atemperán
dose en todo lo posible á las pres
cripciones del Reglamento'de 25 de 
Mayo último inserto en la <Gace- 
ta> del 8 del corriente.

El Tribunal de las oposiciones, 
formado por una Comisión de pro- 
fesoret de la Facultad de medicina 
de Cádiz, se constituirá en Huelva, 
en la sala de sesiones de esta Cor
poración, empezando el primer ejer
cicio á las doce de la mañana del 
dia 17 de Agosto próximo,

Los que quieran optar á dichas 
plains y reúnan las condiciones 
prevenidas en el art. 6.” del expre
sado Reglamento, presentarán sus 
instancias en la Secretaría de este 
centro, hasta las cuatro de la tar
de del dia quince del citado Agos
to, acompañadas de los documen
tos que determina el párrafo 2.* del 
art. 7?

Tambien se hace constar para 
conocimiento de los aspirantes, que 
los deberes que han de cumplir las 
referidos médicos, son los que pre
ceptúa el Reglamento para el régi
men interior de este Hospital vi
gente á la sazón.

Huelva 14 de Julio de 1880.— 
El Vice-presidente, Narciso Gar
cia Castañeda.—El Secretario, Jo
sé A. Cepeda.

Administración económica 
delà provincia de Córdoba.

Núm. 1559. Í
La Dirección general de Rentas 

estancadas con fecha 7 del actual 
me dice lo que sigue:

Por el Ministeriode UaciendJ-^o 
dice de ReáTSrden á esta Direeciou 
con fecha 22 de Junio próximo pa
sado lo siguiente: i

cExcraoSr.: S. M. el Rey que 
Dios guarde se ha servido mandar 
que se publique la siguiente ley. j

D. Alfonso XII, por la gracia 
de Dios, Rey constitucional de Es
paña, á todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: i

Artículo único. Los derechos 
correspondientes á la concesión á 
españoles del Collar de la Real y i 
distinguida úrden de Cárlos 111, se : 
fijan en la cantidad de mil quinien
tas pesetas, comprendiendo ei re
cargo del treinta y tres por ciento.

Cuando con arreglo á las dispo
siciones vigentes la concesión sea 
libre de gastos, devengará quinien
tas pesetas comprendido también 
el citado recargo. En los títulos 
correspondientes á dichos Collares 
se empleará el papel del sello pri
mero.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Gobernado
ras y demás Autoridades, asi civi
les como militares y eclesiásticas, 
de cualquier alase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
lus partas

Dado en Palacio á 22 de Junio 
de 1880.=-Yo el Rey.—El Ministro 
de Haeianda, Fernando Cos-Oayon.

De Real órden lo comunico á 
V. E para su conocimiento.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general inteli
gencia.

Córdoba 16 de Julio de 1880,■= 
El Jefe económic q Cárlos Lopez de 
Longoria,

Núm. 1660.
Sección de Administracion.^Ne- 

goeiado de Reatas Estancadas.
La Dirección general de Rentas 

Estancadas dijo á esta Administra
ción económica con fecha 22 de Ju
nio próximo pasado lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general con fechá?24 de Mayo últi
mo la Real órden que sigue:

<Excmo. Sr.: En vista del ex
pediente instruido en esa Dirección 
contra D.” Petronila González, del 
comercio de esta córte, por faltas 
en el uso del sello del Sstado.

Resultando: que en 2 de Marzo 
de 1876 giraron una visita los de
legados de la Empresa del Timbre 
al comercio de la citada señora, en
contrando el libro diario en blanco 
á pesar de haberse abierto el esta
blecimiento en 5 de Noviembre de 
1875, y que no obstante estar se- 
fiado, consideraron que el hecho 
constituía un acto punible y le de
nunciaron como tal á la Adminis
tración económica, la cual resolvió 
•n su contra estimando no haber 
méritos para imponer penalidad 
alguna:

Resultando: que de este acuer
do se alzaron los representantes de 
la Empresa del Timbre ante esa 
Dirección, la cual, fundándose en 
que no estaba designada taxativa
mente en ninguna disposición la 
penalidad correspondiente ai hecho 
objeto de la denuncia, confirmó el 
acuerdo apelado; pero al propio 
tiempo, y teniendo en cuenta que 
ya se habían presentado varios ca
sos iguales, y que tal proceder por 
parte de ¡os comerciantes acaso obe
deciera al deseo de eludir el cum
plimiento de las disposiciones .vi- 
gentea, propuso la adapción de una 

medida de carácter general por la 
que se castigase con la multa de 
cincuenta pesetas á los comercian
tes que, obligado» por la Real ór
den de 26 de Marzo de 1875 á se
llar el libro diario de su comercio, 
úo estampasen las operaciones det 
año anterior antes de finalizar el 
mes de Eneco del siguiente; y

Resultando; que en los diferen
tes informes de los Centros de esté 
Ministerio á que se ha consultado, 
se reconoce la conveniencia de dic
tar una disposición que tienda á 
evitar el fraude en este punto:

Vistos los artículos 56 y 57 del 
Real decreto de 12 de Setiembre de 
1861, el decreto de 28 de Mayo de 
1873 y la Real órden de 26 de Mar
zo de 1875:

Considerando; que el privilegio 
concedido á lo» comerciantes de 
formar sus libros del nú mero de 
hojas que tengan por conveniente, 
utilizáudolas en varios años, puede 
ser origen de fraudes en el uso del 
sello del Estado, no cumpliendo 
con el requisito que marca la Real 
Órden de 26 de Marzo antes citada, 
y que por consiguiente se hace pre
cisa la adopción de una medida ge
neral que impida los fraudes que 
pueden resultar contra tos intere
ses del Tesoro;y

Considerando: que la penalidad 
establecida por el art. 86 del Beal 
decreto de 12 de Setiembre de 1861 
para les comereiantes que no pre
senten álos agentes de la Admi
nistración el certificado que acre
dite que sus libros se hallan sella
dos, es la que por analogía debe 
i impone rae en el presente caso; Su 
Magestad el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo informado por la 
Sección da Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar que
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incurren en la multa administra
tiva de cincueuta pesetas los co- 
mereiantes e industrinlss 4 que se 
refiere la Real órden de 2Ô de Mar
zo de 1875, que no hagan en su li
bro diario los asientos de las opera
ciones de cada año antes de finali
zar el mes de Enero dei siguiente, 

De Real órden lo digo á V. B. 
para su conocí miento y fines opor
tunos.»

Lo que .10 publica en este perió
dico oficial para éonociraiento é in
teligencia de los comerciantes é in
dustriales de esta provincia.

Córdoba 10 de Julio de 1880.“ 
El Jefe económico, Cários Lopez de 
Longoria.

Núía. 1561,
La Dirección general de Rentas 

Estancadas dice á esta Adminis
tración económica con fecha 7 del 
actual lo que sigue;

Por el Ministerio de la Gober
nación se ha publicatio en la <0a’ 
ceta* de L* del corriente la siguien
te ley.*

«D. Alfonso XII, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de Es
paña; á todos Jos que la presente 
vieren y entendieren, sabed; que 
Ias Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1." ElGobiernodeS. M. 
promoverá por cuantos medios es
tén á su alcance la instalación de 
Cajas de Ahorros y Montes de Pie
dad en las capitales y poblaciones 
mas importantes dondenoexistan, 
examinando y aprobando, según 
proceda, los estatuto» ó reglamen
tos de cada institución, ínterin no 
aconsejen la práctica y el estudio : 
del asunto una organización uní- : 
forme ó general para estos impor- ! 
tantes ser vities.

Art. 2.* Se procurará que se es
tablezcan unidas unas y otras ins
tituciones para que reciprocamen
te se auxilien; mas esto no será 
obstáculo para la instalación inde
pendiente ó aislada de un Monte ó 
de una Caja de Ahorros, siempre 
que para el sostenimiento del Mon
te se cuente con recursos propios 
y que haya medio seguro de colo
car los capitales de las Cajas en las 
atenciones que por estatutos ó re
glamentos aprobados se establez
can.

Art. 3.* Las Cajas de Ahorros 
y Montes de Piedad establecidos y 
que ae 'establezcan con autorización 
com petente,serán considerados co
mo instituciones de Beneficencia, y 
estarán bajo el protectorado del 
Gobierno y de sus autoridades de
legadas.

Art, 4.* El Gobierno promove-, 
rá y estimulará tambien el esta
blecimiento do Cajas de Ahorros 
escolares en las escuela- é institu
tos de primera y segunda enseñan

za, ppindpalmenie en las poblacio
nes donde existan Cajas de Ahor
ros ó haya medio.s fáciles de comu
nicación, aplicando los sistemas de 
organización mas sencillos y pro
vechosos.

Art. 5,° Teniendo por principal 
objeto los Montos de Piedad auxi
liar á las clases necesitadas con 
préstamos á módico interés, me
diante garantía preto. ia, cualquie
ra que se considere con derecho 
preferente á la garantía del empe
ño, deberá acreditarlo ante los diri- 
bunales, y el Monte de Piedmi po
drá conservar en su poder el obje- 

= to litigioso, sea cualquiera la acción 
| que se ejercite, hasta que por sep- 
? tencia ejecutoria se decida sobria 
¡propiedad. T

Art. 6." Se exceptúa á los M.^- 
I" tes de Piedad regidos por estatutos 
1 aprobados por el Gobierno, de lo 
j dispuesto en el art. 17 del Rea! 
1 decreto de 12 de Setiembre de 1861,

acerca del uso del papel sellado «n 
> los préstamos y depósitos de caui^- 
j dades y efectos, siempre que el iuH 
j porte de estos contratos no exceda 
p de la suma de 250 pesetas. El em- 
[ pleo del sello de recibo por los irn- 
| ponentes en las Cajas de Ahorros, 
í también corn patente men te autori

zadas, se limitará á los resguardos 
dedos- satdositófiaiSvos de im posi
ciones superiores á 75 pesetas. 8« 
exime á o nos y otros estableci
mientos de fijar dicho sello en sus 
cuentas y balances.

Art. 7.° So deelara; exentos á 
los Montes de Piedad y Cajas de 
Ahorros de toda responsabilidad 
anterior en el uso del timbre.

Por tanto, mandamos á todos
i los Tribunales, Justicias, Jefes, Go- 
- bernadores y demás Autoridades, 
’ así civiles como militares y ede- 
' Elásticas, de cualquier ciase y dig

nidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á 29 de Junio 
, de 1880.—Yo el Rey.=Sl Ministro 
; de la Gobernación, Francisco Ro- 
i mero y Robledo.»
! Lo que «e hace público por me- 
¡ dio de este periódico oficial para 

general inteligencia,
Córdoba 17 de Julio de 1880.= 

i El Jefe económico, CárJos Lopez de 
Longoria.

Núm. 1573.
Sección de Administración. - N«- ’ 

gociado de Propiedades. '
La Dirección general de contri- 

buciones con fecha 12 del corrí en- j 
te ha comunicado á esta Adminis
tración económica la Roal órden ’ 
alguien te: '

El Exemo $r. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Di- ’ 
receion general con fecha 2 dei 
corriente la Real órden siguiente:

’ Exemo. Sr. : Bispuésto por Real 
; órd<m de 31 de Diciembre último, 
; que el plazo otorgado á los contris 

i

buyentes por el art. 7? de la Ley 
de 21 de Julio de 1878 para detraer 
sus fincas adjudicajíás á la Hacieu- 
da por deseo bichos de las contri
buciones territorial é industrial y 
del Empréstito pagando los deu
dores solaniente el principal débito 
y las costas ó recargos, según ins
trucción se considere vigente du
rante el ejercicio de ¡ 879-80, 8, M, 
el Rey -(q. D. g.) se ha servido 
mandar que dicho ejercicio se en
tienda según se dispone para el de 
1878-79, por Real órden de SO de 
Mayii de 1879, con los seis meses 
de su ampliación, y que por lo tan
to el derecho de los contribuyentes 
al retracto no termina hasta el dia 
31 de Diciembre próximo. De ór
den de S. M. lo comunico á V E.. 

‘ para su conocimiento y efectos 
correspondientes, Y la Dirección 
lo traslada á V. S. para iguales 
fines.

Lo que he dispuesto de órden 
de la misma se publique en el «Bo
letín oficial» para Æonocimiento d.e 
todos aquellos que tengan fincas 
adjudicadas al Estado por débitos 

1 decontribucíones, encargando dios 
j señores Alcaldes de los pueblos de. 
y JA provincia den la maymr pubiiei- 

d,ad á esta Real disposición cofioet 
■ obgeto que en su din no puedan
i ^egar ignorancia los interesados; 

dañino cuenta á esta Administra- 
cion déíhaberío efectuado.
; Córdoba 21 de Julio de 1880.— 

Él Jefe edpnómico, Gárlos Lopez 
de Longorias

Núm. 15^.
En la circular de esta Admi

nistración económica núm. 1551, 
inserta en el «Boletín oficial* de 
esta provincia número 17, corres
pondiente ai 20 del actual, se han 
han padecido los errores materia
les siguientes:

En el principio de la 5.' línea 
se lee «mismos» debe entenderse 
mineros.

En el principio también de la 
décima octava se lee <10.900» en- 
tiéndase 10.000.

Lo que «e anuncia al público 
como rectificación á citada circu
lar y á los efectos procedentes,

Córdoba 26 de Junio de 1880. 
=Eí Jefe económico, Cários Impoz 
de Longoria.

ÁÍOÍiíÁÍ^¡E^ÍOS,
Núm. 1554. 

Alcaldía constitucional 
Alcaracejos,

Edicto.

de

Don Francisco Cruzado y Espejo,

AÍcaiíle eonslitucional-.de Alca- 
j - facejos..

Hago saber: que terminado en 
borrador pór la Junta respectiva el 
repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año 
«oonómieo de 1880 á 81, queda es- 
pueato al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el tér
mino da ocho dias, á fin de que los 
contribuyentes comprendidos en él 
puedan examinarlo y reclamar de 
agravios, si se les hubiere inferido, 
en Ia aplicación del tanto por cien
to, en la inteligencia que trascur
rido dicho plazo no serán oidas por 
justas que sean.

Alcaracejos 15 de Julio de 1880.. 
—El Alcahle, Francisco Cruzado.

Núm. 1557.
! Alcaldía constitucional do 
j Priego.

Don Antonio Gamiz Lopez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
llago saber: que por acuerdo 

dei Ayuntamiento se saca á subasta 
el derecho de cobrar un cuarto por 
cada fibra de pan que se consuma 
en este término municipal en todo 
el año económico de ,1880 á 81, bajo 
el tipo de noventa mil pesetas, y 
con las comliciones que constan en 
el pliego que sé encuentra de mani
fiesto en la .Secretaría capitular. 
Las subastas tendrán lugar en los 
dias 8 y 16 dei corrignte mes en la 
puerta de estas Casas capituíares.y 
horas de las once de la mañana á la 
una de la tarde,

. Priego 2 de Julio de 1880.- -An 
tonio'Gamiz.

1 Núm. 1564.
Alcaldía constitucional dé 

Torrecampo.
Don José Campos y Blanco, Ateal- 

de constitucional de esta villa. ■
Hago saber: que en esta Alcal

día se hallan depositados tres cerr 
dos con las señas siguientes: "

Uno entrepelado, como de siete 
á ocho meses, con tres moscas en 
las orejas y la izquierda despun
tada,

í Una cerda como de un año, pelo 
,< jaro entre negrito, cinchada en las 

paleta», señalada con una horqui
lla en la oreja derecha y una hen
dida en la izquierda,

Y otro como de siete meses, pe
lo negro, en la oreja izquierda una 
boca de lagarto y en la derecha un 

j golpe por delante.
i En su consecuencia las perso-
| ñas que se conceptúen con derecho 
f á referidos animales, pueden desde
1 luego acudir d reclamarlos en legal 
' forma á dicha Alcaldía.

Y para la común inteligencia 
se puolica y fija el presente en Tor
recampo á 17 de Julio de 1880,= 
EI Alcalde, ’’osé Campos y Blanco.
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Núm. 1567^
AlciUia coaatitucional ce 

Adamuz. '

Don Salvador Lopez Azua, Alcalde j 
constitucional de esta villa y Di- ; 
rector del Pósito de la misma. }
Hago saber: que formadas las ; 

«ftientas de dicho establecimiento ' 
correspond]entes al año económico I 
de 1879-80, se hallan es puestas al ! 
público en esta Secretaria, por tér- ’ 
mino de quince días, durante los 
cuales se oirán las reclamaciones á 
que dieren lugar,

Adamáz 16 de Julio de 1880.= 
Salvador Lopez.=.Por su mandado, 
El Oficial encargado Secretario ac
iden tal, Dámaso Angulo Mayorga.

Núm. 1569.
Alcaldía constUuclouai de 4 

Graníuela. 4
Don José Maria Jurado y Fuen- ' 

tes, Alcalde constitucional de la 1 
misma.
Hago saber; que rendidas las 

cuentas de ordenación y caudales 
de ¡os fondos de este Pósito perte
necientes al económico de 1879-80, 
se encuentran expuestas al públi
co, por término de treinta dias. que 
darán principio desde la fecha de 
este anuncio, para que dentro del 
cual puedan estos vecinos exami
narías y hacer cuantas reclamacio
nes conceptúen necesarias,

Granjuela 14 de Julio de 1880. 
—José María Jurado,

Núm. 1580. 5
Edicto. 1

Don José Maria Jurado y Fuentes, 
/Alcalde couslitucional de esta • 
villa.
Hago saber: que habióndosa ter

minado el periodo de contratación 
de la plaza de Módico titular de esta 
villa, dotada con el sueldo anual 
de 750 pesetas, por la asistencia de 

' pobres, se encuentra vacante, para 
la que dentro del plazo de treinta 
dias se admiten solicitudes á los 
aspirantes á ella, siempre que reú
nan las circunstancias espresadas ' 
en su pliego do condiciones y tres 
años por lo menos de ejercicio en 
da profesión

Granjuela 19 de Julio de 1880.
—José Mi Jurado.

Núm. 1574.
Alcaldía constitucional de 

Luque. í
‘ La Junta pericial para la der- * 
rama individual de consumos, ce
reales y sal en el año ecenómieo ■ 
actual, ha dado terminado el com- 
puto de unidades, y teniendo que 
observarse lo prevenido en la órdea 
circular de 6 de Marzo de este año,

queda expuesto al público por los 
dos dias que prefija ea presada úr- ; 
den, en la oficina de la Junta, plan- 4 
ta baja de la Casa capitular, iz- f 
quierda entrando, para que los con- ;; 
tribuyentss del pueblo puedan ha- Í 
cer verbalmente las observaciones ? 
ó redamaciones que se les ofrezca. 1

El término de k'S dos días ern- -, 
pieza á con tarse para los vecinos ? 
al siguiente día del de la fecha del [ 
presente, y para los hacendados í 
forasteros que labran por si ó ha- Í 
cen uso de artefactos que los carac- ; 
terice como vecinos, empezarán á • 
contarae los dos dias desde los do- ■ 
ce posteriores á el que aparezca es- ' 
te anuncio inserto en el «Boletín 
oficia¡> de la provincia. Í

Luque 20 de Julio de 1880.» ^ 
El Alcalde, José de Porras y Lopez.

Núm. 1577. J
Alcaldía constitucional de - 

Reus, j

No pudiendo tener efecto la ce- ' 
lebracion del sorteo núm. 29 de la ' 
segunda série de la rifa que celebra 
este Ayuntamiento á beneficio de 
la Casa de Caridad de esta ciudad, 
correspondiente al dia 22 del cor
riente mes, se anuncia para cono
cimiento de loa poseedores de bille
tes, los cuales pueden presentarlos 
para su devolución y reintegro de : 
su importe á las Administraciones 
donde fueron despachados, á las que 
se faculta para ello.

Reus 20 de Julio de 1880.=£1 
Alcalde, José Oliver Aixalá.

Núm. 1679. I
Alcaldía constitucional do ;

ODejo. 1
— i

Don Francisco Sabariego Estrada, ?
Alcalde constitucional de esta « 
villa de Obejo. ?
Hago saber: que á consecuencia j 

de haber renunciado el médico-ciru- j 
jano nuevamente nombrado la ti - ] 
tular de esta villa, se halla vacante í 
y se admiten solicitudes para su | 
provision en el plazo de ocho dias. [

El sueldo es de 875 pesetas con j 
los demás emolumentos que apare- | 
cen señalados en el expediente que ! 
puede examinarse en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Y para que llegue á conocimien
to de quienes pueda intereear se fi
ja el presente en Obejo á 20 de Ju
lio de 1880.=Francisco Sabariego. 
- Antonio García Olivares, Secre
tario,

Núm. 1382.
Alcaldía constitucional de 

Almódovar,

Don Miguel Salazar y Muñoz, Al
calde constitucional de esta villa. 

- Hago saber: que habiéndose oh-

tenido la autorización corres pon 
diente para el arrendamiento con 
facultad á la esdusiva, para su 
venta al por menor de las espe 
cies de vinoyaguardiente,cubrien
do por este medio el cupo y arbi- ; 
trios que gravan á las mismas; el ; 
Ayuntamiento de mi presidencia f 
ha señalado para sus dos remates ' 
los días veinticinco del corriente y 
primero de Agosto próximo,.de on- j 
ce á doce de sus mañanas, bajo el 
tipo y condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría de la 
corporación. j

Almódovar 18 de Julio de 1880. í 
— Miguel Salazar. i

JUZGADOS.
Núm. 1540.

Juzgado de primera instan
cia de Montoro.

Don Fernando Saborido y García, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad.

Por la presente requisitoria rue
go y encargo á todos los Sres. Jue
ces de primera instancia y demás 
Autoridades, agentes de policía y 
fuerza de la Guardia civil, practi
quen las mas eficaces diligencias 
para la busca de dos muías, cuyas 
señas se espresaráu, las cuales la 
fueron hurtadas á D. Juan Gómez 
Criado la noche del día cuatro del 
corriente mes, y caso de ser habi
das las remitan á disposición do 
este Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no 
ofrecieren garantía, pues así lo 
tengo mandado en la causa que 
con ese motivo instruyo.

Dado en Montoro á catorce de 
Julio de mil ochocientos ochenta, 
^Fernando Saborid¡'.=s:El actua
rio, Luis Valseca.

Señas de las caballerías.
Una muía pelo negro, edad 

siete años, tres dedos sobre la 
marca.

otra negra mohina, edad cinco 
años y rayana á la marca.

Se ignora si tienen hierro.

Núm. 1562.
Juzgado de primera instan

cia de Rute.

Don Miguel Eseribano y Arjona, 
Juez de primera instancia da es
ta villa de Rute y su partido.
Por virtud de la presente re

quisitoria ,los Sres. Jueces de prí 
mera instancia de esta provincia, 
con los agentes de la policía de sus 
respectivos Juzgados é individuos 
de la Guardia civil, practicarán 
las mas activas y eficaces diligeh-' 
cías, para averiguar el paradero 
de dos mulos de la propiedad de

Don Francisco Sarmiento Beta- 
-mOsa, de estos vecinos, que le fue
ron estraviados ó hurtados en la 
noche del doce del corriente, en el 
sitio nombrado Espartosa, de este 
término, y cuyos señas se espre- 
san á continuación; y logrado que 
sea las pondrán á mí disposición 
con la persona ó personas en cu
yo poder se encuentren, si esto» 
no prestasen la suficiente garan
tía para hacerlo por sí.

Dado en Rute á diez y seis de 
Julio de mil ochocientos ochenta.

Miguel Escribano.—Por manda
do de 8. S., Andrés Reina.

Señas de los mulos.
’ Uno castaño, de 7 años, menos 
I de la marea, sin hierro, y la ca- 
i beza acarnerada.
Í Y el otro tambien castaño, sin 
1 hierro, cerrado, de la misma alza

da que el anterior, y gacho de las 
dos orejas.

j Núm. 1566. 
Juzgado do primera instan

cia de Andújar.

t Don Antonio Maldonado Gouza- 
! lez, Juez de primera instancia 
Í de esta ciudad de Andujar y su 
j partido.
1 Por el presente se cita, llama 
j y emplaza á un tal José, de quien 
j solo 86 conocen las señas que apa

recen al pié de este edicto, para 
que en el término de treinta dias, 
á contar desde el siguiente al en

1 que el mismo aparezca inserto en 
la «Oaceta de Madrid» y «Boleti
nes oficiales» de Jaén y Córdoba, 
se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que resultan 

j en la causa que sq instruye sobre 
1 robo de dos yeguas y un caballo 

de la propiedad de Don José Mar
tin Gil y dos criados suyos, veci
nos de Casta, contra Juan Uribe 
Garcia (a) «El Ave» y Juan Espin 
Sánchez (a) el «Chueco,» que lo 
son de Huércal Overa, apercibido 
que sino lo verifica le pararán los 
perjuicios consiguientes.

AI propio tiempo ruego y en
cargo á todos los señores Jueces, 
Gobernadores, Comandantes de 
puesto de Guardia civil y demas 
que componen la policía judicial, 

- den á sus respectivas dependencias 
las mas activas órdenes para pro
ceder á la captura del referido Jo»- 
sé y busca del caballo que al final 
se reseña, remitiéndolos á. este 
Juzgado si fuesen habidos, como 
tambien las personas en cuyo po
der se hallara la caballería si no 
justificasen suficiente mente su le- 

: gítima adqui-sieicn.
Dado en Andujar á quince de 

Abril de mil ochocientos setenta y 
nueve. Antonio Maldonado Gon
zález. Por mandado de S. S.^
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Francisco Garda Sotero, Seerô' 
tario.

Señas del José.
De estatura regular, delgado, 

de unos 35 años de edad, vestido 
con pantalón blanquizo de Hitas 
negras, faja encarnada, chaqueta 
de paño pardo y sombrero hongo 
negro.

Señas del caballo.
Alzada la marca, pelo negro, 

entero, herrado en el anca dere
cha con una H., do ocho años de 
etad, y una mordedura de lobo 
atrás.

Núm. 1568.
Don Fernando Saborido y Garcia, 

Juez de primera instancia de es
ta ciudad, etc.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á José Ro
dríguez, que se dice es vecino de 
Mures, para que dentro del térmi
no de quince dias, contados desde 
su inserción en la «Gaceta de Ma
drid,» comparezca en la Sala de Au
diencia de este Juzgado á prestar 
una declaración, apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar

Montoro 16 de Julio de 1880. 
í=Fernando Saborido.=E1 actua
rio, Juan Antonio de Lara.

Núm. 1581.
Junta provincial de recti
ficación de amillararaientos.

por circular número 1088 in
serta en el «Boletín oficial» de es
ta provincia en el dia 26 de Mayo 
último, se conminaba por mi Au
toridad con la multa de 50 pesetas 
á los ares. Alcaldes de esta provin
cia si dentro del plazo de G." dia 
no remitían á la Comisión especial 
de estadística de la riqueza territo
rial y sus agregadas las cédulas 
declaraciones de riqueza y demás 
antecedentes que han de servír pa
ra la reforma de ami 11 ara míen tos;
y como A pesar del tiempo tras
currido na se haya llenado este ser
vicio en su totalidad, me veo en el 
caso de exigir expresada multa á
los funcionarios que no hubiesen 
GumpliJo cuanto se les tenia preve
nido, presentando el papel corres
pondiente del importe de aquella 
en là Comisión ya citada para su 
formalización en el improrogable 
plazo de 30 dias contados desde la 
publicación da la presente circu
lar, previniéndoles al propio tiem
po que si en dicho plazo no pre
sentan los documentos reclamados, 
emplearé todo el rigor de la ley 
para hacer cumplir tan apremian
te servicio.

Córdoba 23 de Julio de 1880,= 
El Conde de Foiá,

Núm, 1592.
Banco de España.

Sucursal de Córdoba. j 
El Director, Delegado para la re

caudación de contribuciones
Hago saber: que la cobranza de 

las cuotas por territorial é indus
trial, correspondientes al primer 
trimestre del ejercicio corriente, 
tendrá lugar, á partir del 1/ de 
Agosto próximo, en los dias, loca
les y horas que señalen los edictos 
particulares publicados en cada lo
calidad por tos Agentes ó Recauda
dores, y autorizados por las res
pectivas autoridades locales, no pu
diendo determínarse en este anun
cio general por no haberse recibi
do aun las listas cobratorias rela
tivas al impuesto territorial.

La recaudación tendrá lugar 
con extricta sugecion á la legali
dad vigente, continuando la de la 
décima bonificada en el 4.’ trimes
tre de 1875-76, bajo las mismas 
condiciones establecidas para el co
bro de las contribuciones ordina
rias,' aunque en primeros décimos, 

í ó metálico,á voluntad de loscontri- 
j bujentes.
1 Si por cualquier evento impre- 
1 visto no pudiera realizarse en al- 
1 gun distrito en los dias ó plazos 
| señalados en el primer anuncio, la 
| Recaudación, de acuerdo con la 
Í Autoridad del distrito, los señalará 
: de nuevo, ponténdolo en conoci- 
i miento da los contribuyentes, ve- 
| cinos y forasteros, en los términos 
1 de instrucción, y por los medios au- 
í torizados por la costumbre en ca- 
| da loealidad.
í Finalmente se reenearga á los 

contribuyentes que no pueden sa
tisfacer parte de las cuotas, bajo 
recibos provisionales que, no son 

t legalmente valederos; que tienen 
{ derecho á rechazar los enmenda- 
’ dos, tachados ó sobre raspados; que 
. deben conservar los legítimos que 
i reciban en cambio de las cuotas 
j que satisfacen, y que pueden de- 
’ nunciar á la Administración pú- 
Í biiea ó á este centro de recauda- 
j cion cualquiera perjuicio que se 
’ les infiera por falta de legalidad, 
? omisiones ó abusos que merezcan 
: corrección; en la inteligencia de 
í que el Banco de España desea con- 
i ciliar el exacto cumplimiento del 
i servicio que tiene contratado con

el Gobierno, con los derechos ycon- 
■; venieacias posibles de las contri-
i buyentes.
1 Córdoba 20 de Julio de 1880.=
i Federico A. Pardiñas.
T __________ . ---- -

* Núm. 1526.
1 Depar lamento de emisión. 

Teneducía del Gran libro le 
la DirecCon general de la 

Deuda pública.
1 En espodieuta de dicho Depar-

tamento número 23761 do 1877 y 
7351 del negociado de deudas anti
guas, se ha solicitado la declara
ción de extravío de las carpetas 
resguardos números 14471 y 14472 
con las que D. Andrés María Fer
nandez, como apoderado de la Jun
ta provincial de Beneficencia de 
Córdoba, presentó para su conver
sion y liquidación de intereses, en a 
22 de Setiembre de 1856, la lárai- 1 
na de deuda corriente ai 5 por 100 ’ 
no negociable número 28739 de ca- j 
pita! 84000 reales á favor del Ca
bildo de la Catedral de Córdoba por 
varios Hospitales y obras pias.

Lo que se anuncia en cumpli
miento de lo dispuesto en Real Ór- 9 
den de !.• de Agosto de 1865 para 
que la persona que tenga en su po- i 
der las expresadas carpetas-res
guardos las presenteen esto Depar- 1 
tamento dentro del término de 30 
dia contados desde el de la publi
cación; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo sin verifi* 
carlo quedarán nulas de ningún va
lor y efecto y fuera de circulación 

j Madrid 5 de Julio de 1880.—El 
i Jefa del Departamento, José Maria 

de Eulate.=V/ B.’, El Director 
general Presidente de la Junta, S. 
Ramírez.

Número. 1577
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.

Factoría de Utensilios de Córdoba 
2." decena de Julio de 1880, 

Nota de las compras realizadas en 
esta Factoría durante dicha de
cena, con expresión de todo gas
to hasta su ingreso en alma
cenes.
Dia 13. 500 litros de aceite, 

1‘15.
Córdoba 20 de Julio de 1880.— 

El Administrador, Eduardo de Ro
jas—V.® B.’, El Comisario de 
Guerra Inspector, Joaquín Madrid.

ANUIS ClOô.

ARRENDAMIENTOS,
Hasta el 31 del corriente se ad- 

miten proposiciones en la Admi- i 
nistracion de la Téstametaría de la | 
Exemo. Sr. Duque de Medinaceli j 
en Cañete de las Torres, y en la * 
Contaduría de dicho señor en Ma- 
drid, para el arriendo de los cor- j 
tijos nombrados Cerrajón y Val- j 
derrama, situados en el término de | 
Cañete, cuya cabida y demás por- ^ 
menores obran en dicha Adminis- ï 
tracion con el pliego de condicio- 1 
ces que ha de servir de base para 1 
dicho arriendo. 1

PESAS Y MEDIDAS LEGALES, g

Se han recibido directamente de j 
fábrica en la Librería del «Diario.» -

Listas de revista, dis« 
tribuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. 9e 
venden en los despachos 
del <Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y I8y ai 
Femandí) 54.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-decimal 
se vendeQ en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.8—6

Benelicencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren- 

1 la del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando nóm. 34 .

■ finia practica para conservar y re- 
1 cobrar la salud, ó tratado completo 
1 de medicina y farmacia doméstica 
1 al alcance de todo el mundo, por el 
j Dr. fi. Vollel.
a Forma un tomo do mas de 140 
i páginas conteniendo tos medios de 

conocer las enfermedades por sus 
í síntomas, y el empleo de los medios 
: mas eficaces para curarías. Se ven- 
1 do en la Librería del /itano de Cór- 

deba á 18 reales ejemplar.

1 Filiaciones y oitacia-
1 nes para los quintos, se 

espenden en la impren* 
ta de este periódico.

’ La Beneficencia en España.
1 por el Dr. D.Fermin Deroandez Igk» 
1 kias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de Un honrosos precedentes en 
España, obra úcica ea su género.

Consta de seis libros, con nulí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
rnos ea 4/ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
an las principales Ubrerias de Bs- 

pa 3.

imprenta del Oiarh d^ Córdoba,
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